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12417 RESOLUCION dI! /1 de mllYo de /986. de III Dir«
clón Gl!n/!r(l/ dI! Tributos. re/IltivIl Il III consultll
vinculllnte formultuJa con fecha 1/ de m¡zrzo de /986
por III Asociación ClllllIllM de Agencias de VIIljes ¡zJ
Ilmporo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46//985. de 17 de diciembre.

Visto el e5c:rito de fecha 21 de marzo de 1986. por el que la
Asociación Catalana de. A¡encias de Vil\ies formula. consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor AñadIdo; .

Respltando que la referida Entidad es una Asociación Empresa-

rialk.esultando que se formula co~sulta sobre si las ~enominadu
agencias de viajes "minoristas aetuan en nombre propio. O bien cn
nombre y por cuenta de las a¡encias de viajes mayoristas cUando
COnCUI'TeD las si¡uientes circunstancias;

Primera.-La aaencia mayorista proyecta, organiza y realiza bajo
su responsabilidad los paquetes turístlcos que ofrece a la venta a
tr&vts de agencias-de vUljes minoristas.

Segunda-las agenci.as de viajes ~inori~~ al~ 'Jue se refiere el
escrito de consulta no tienen acceso DI partlclpaclon en la confec
ción del paquete turístico, debiéndose adaptar a las condiciones
generales de aquél en todo lo que hace r~ferencia ...los itinerarios,
establecimientos hoteleros y de restauración, condiCIOnes generales
de venta, reservas, anulaciones y, en definitiva,.la integra totalidad
de las condiciones estableCIdas por la agenc.. mayonsta en el
«PAQuete turístico». ...

Tercera.-Las condiciones para efectuar reservas fijadas por la
agencia mayorista, definirán la extensión de las obligaciones., las
responsabihdades <le los operadores para con los chentes de forma
que sean /'acilmente entendidas por tstos. •

Cuarta.-La aaencia mayorista se compromete a consignar
claramente en las condiciones de las reservas los importes de los
gastos de anulación a los que cl-cliente esté expuesto,. así como los
términos y condiciones por los cuales' pueden incumr en aquellos

gast~nta.-Las reclamaciones de los clientes deben ser resueltas
por las aaencias mayoristas, sin intervenci~n de las agencias
minoristas. .'_I

Sexta.-Los foUetos publicilarios utilizados para ofrecer los
paquetes turisticos se diseñan y publican a nombre y CIIlIo de las
agencias mayoristas.' , .

Séplima.-Las agencias mayoristas lijan el precio de venta de los.
opaquetes turístico.... los cuales, una vez publicados en los folletos
ptOpqandIsticos, son inalterables.

OCtava.-Las apodas minoristas no ofrecen en' ningún caso
descuentos a sus clientes en los viajes prosramados, excepto en la
contratación con grupol de penanas.

Novena-Las .nclas minoristas comercializan los paquetes
turísticos de la &&encias mayoristas en virtud de contratos de
adhesión.

~ma.-LaS a¡encias minoristas extienden .10~ bonos o ~~
mentos de confirmaci6n de reserva y venta al pubhco de los v.ales,
en los cuales fi¡ura impreso el nombre de la agencia mayonsta
orpnizadora. . . . .'. .

Dichos bonos son facil.tados por las agenCIas mayonslaS a las
aaencias minoristas,. "1. en tos mismos existe ex~mente UD
recuadro para la idenllficación de la agencia minonsta emisora de
los mismos. .

UndéCÍma.-Las age!1Cias minoristas sólo son responsables de
las obligaciones de mediación. pero no de las resultantes de la
organización y realización de los viajes.. .

Duodécima.-Las agencias mlnonslaS facturan a las agenCIas
mayoristas la comisión devengada por sus servicio~ más la cuota
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido que srave
dichos servicios.

Resultando que se consulta' si los bonos emitid~s a I\:?s que
anteriormente se hizo referencia pueden tener la conSideraCIón de

facturá's a efectos del Impuesto sobré .el Valo~ Añadido Y. en tal
caso, si reúnen los requisitos formales estableCIdos al efecto por la
legislación vigente; .

Resultando que se consulta ~mente la forma en que deben
documentarse las operaciones sUJetas al Impuesto en los taSOS en
que las agencias minoristas contraten con.el viajero. actuando en
nombre y por cuenta de las agencias mayorista,; ,

Resultando que. finalmente, es objeto de ~onsu~ta ~ determina
ción del volumen de operaciones de las agenc18s mIDonstas cuando
actúen en nombre y por cuenta de las mayoristas, a efectos de la
determinación del· periodo de liquidación del Impuesto¡ .

. Considerando que. én virtud de lo dispnesto en el articulo 125
del Realamenlo del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por
Real Oecreto 2028/1985, de 30 de octubre. el régi,!,en ~al de
las agencias de viajes será de aplicación a las operactone~ realIzadas
por dicha.sagencias cuando contraten en nombre propiO respecto
ce los viajeros y utIlicen para la realización del viaje bienes
entregados o servicios prestados por otros empresarios o profesio-
nales' - .

Considerando que, en consecucnci~ las operaciones realizadas
por las agencias de viaje cuando actúen en nombre y por cuenta de
otras agencias deben tributar al margen del referido régimen
especial con sujeción a las normas generales de aplicacipn del
Impuesto, - •

Considerando que. en el supuesto de que~ agencias de yiaJes
minoristas ofrezcan al público paquetes twístlcos correspondientes
a viajes proyectados, elaborados y realizados. por otras a¡encias., la
determinación de la circunstancia de si las agenci~s m,in0r'!stas
actúan frente al viajero en nombre y por cuenta de las mayonstas
o bien en nombre propio y por cuenta de éstas resultará de los
pactos existentes entre la a$Cncia organizadora del paquete turistico
y la que contrate con el v}é\jero. .

Dicha circunstancia es una cuestión de hecho que pOdrá.
probarse en cada caso por los medios de prueba admisibfesen
derecho· '. .
. Considerando que, si bien de los datos aportados al expediente
parece deducirse que las agencias minoristas.. cuando concurran las
circunstancias que se indican en el escrito de consulta, actúan
frente al viajero en nombre y por cuenta de las ..encias mayoristas,
no resulta posible formular conclusiones definibvas al respecto, al
no constar en el e5c:rito de consulta todos los ~os contractuales,
verbales o e5c:ritos, existentes entre las ~nc... mayoristas y las
agencias minoristas. y entre &tas y los vI"¡eros;

Considerando que, no obstante. resultará probado que las
a¡encias minoristas actúan en nombre y por cuenta de las .n~ias
mayoristas cuando, con autorización de estas últimas, las pnmeru
hagan constar esta circunstancia en los documentos expedidos para
formalizar los contratos celebrados con el viajero;

Considerando que, en virtud de lo establecido en los artícu
los 1.0 y 2.0 del Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre. los
empresarios y proll:sionales están obligados a expedir y entregar
facturas por las operaciones que realicen Y' a conservar copia o
matriz de las mismas;

Considerando que él deber de expedir y entregar facturas
incumbe a los empresarios o profesionales, quienes podrán cum
plirlo por sí mismos o por medio de persona' autorizada;

Considerando que, de acuerdo con el Real Decreto 2<102/1985.
de 18 de diciembre, antes citado, sólo tendrán la consideración de
facturas los documentos que. reuniendo los requisitos establecidos
por dicho Real Decreto. expidan con el carácter de tal los
empresarios o profesionales sujetos pasivos del Impuesto o las
personas debidamente autorizadas;

Considerando que en los s,,-puestos en que las agencias minoris
tas.actúen en non1bre "t por cuenta ~e las aaencia.s ,mayoristas. es~s
últimas podrán autanzar a las pnmeras a emitir facturas en su
nombre; .

Considerando- que, habida cuenta de las responsabilidades
fiscales que pueden derivane de- las infracciones cometidas en la
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expedición de las facturu, el otorpmiento de la Iilcu1tad de expedir
facturas en nombre de las "",ncias mayoristas no puede presu
mine, sin,? qu~ deberá atribwrse eX¡lRSllDente en cada caso a las
aaenCII mmonslaS; .

. Considerat¡do que, se¡ún lo preCePtuado en el arIlculo S.o del
Real Decreto 2402/198S antes citado, los empresarios o profesiona
les sólo podrán expedir un 0ri¡iDaJ de cada facIura o documento
sustitutivo.

En todas las copias de las facturas el expedidor hará """Slar su
car6cter de tal;

Considerat¡do que, en virtud de lo establecido en loo anicu
los 1° del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, y 157 del
Res1amento del Impuesto sohre el Valor Añadido, '!PfObado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,todas ras facIuras y aus
copias o matrices deberán contener, al menos, los sí&Uientes datos
o requisitos:

- NÚlDero 'J, en su caso, lerie. La numcraeiÓD dt. las facturas
será correlativa. Los sujetos pasivos J)Od.r4n establecer serie.
diferentes, especialmente si disponen de diversos c:en1rOS de factr
ración.

- Nombre.y apellidos, denominación sociaI y número de
identificación fiscal, y domicilio del expedidor y del destinatario.

- Descripción de la operación sujeta al I/Dpuesto.
- Contra~restaciÓD total y, en su caao, los demás da_ necesa-

rios para la .ación de la base imponible. .
- Tipo tri tario y cuota. .

. No obstante, tratándose de servicios prestados ¡Xlr aaencias de
viajes sometidas al rqimen especial correspondiente, la cuota
repercutida podrá no consi¡narse en la factura .de forma distinta y
separada de la base imponible. En tal caso deberá hacerse constar
la expresión «IVA incluid"".

- Lu¡ar y fecha de la emisión.

Considerando que, no obstante,. el articulo 8.°, número 7, del
Real Decreto 2402/1985, establece que el Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria podrá autorizar que la facIura completa sea
suslltuida por otro documento equivalente y que, en tal caso, la
correspondiente resolución delenninará los requisitos que debe
reunir dicho documento;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 172
del R....mento del Impuesto, el periodo de liquidación coincidir'
con el trimestre natural.

No obslante, dicho periodo de liquidación coincidir' con el mes
natural, entre otros supuestos. cuando se trate de s\\ietos pasivos
cuyo volumen de operaciones, calcuJado confonne a lo establecido
en el articulo 103 del mismo Rq¡lamento, hubiese excedido durante
el año inmediato' anterior de mil millones de pesetas;

Considerando que, en aplicaci60 del arIlculo 103 citado del
Rq¡1amento del Impuesto sobre el, Valor Añadido, el volumen de
operaciones de las aaencias de viajes será el importe total, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las en\relllS de bienes Y
prestaciones de servicios ~fecluadas por~1 S1\Íeto pasivo durante el
año natural, incluso las exentas y no SUjetas al Impuesto.

En bis prestaciones de servicios de a¡encia o mediación, cuando
el a¡ente o mediador actúe en nombre y por cuenta de su cliente
se entenderá por importe de las~ones de servicios realizadas
la contraprestación de los refendos servicios. .

Esta Dirección' General considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta fonnuIada por la Asociación
Catalana de Asencias de Vilijes:

Primero.-En el supuesto de que las aaencias de viajes ofrezcan
al público paquetes turisticos correspondientes a viajes proyecta
dos, elaborados y realizados por otras aaencias, la determinación de
si las primeras actúan en segundo lupr resultará de los pactos
existentes entre la asencia orpnizadora del paquete IUr1stico y la
que contrate con el viajero. .

Dicha circunstancia es une cuestiÓD de hecho que, en cada caso,
podrá acreditarse por los medios de prueba admisibles en derecho.

Se considerará probado que las a¡encias minoristas contratan
con el viajero actuando en nombre y por cuenta de las a¡encias
mayoristas cuando las primeras, con la auto~ón de las mencio
nadas en 1eIIundo lupr, bapn constar esta circunstancia en los
documentos expedidos para formaIizar los contratos celebrados
con el viajero. _ .. . .

Seaundo.-Los bonos que se adjuntan al escrito de consulta no
Uenen naturaleza de facturas ni cumplen los requisitos establecidos
en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de dic1embre, y eIl: el
Realamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relaciÓD con
dichas facturas.

En los referidos documentos se omiteD detenninados datos y
requisitos exigidos por la normativa resuJadora .de1 Impuesto sobre
el Valor Añadido en relación a las facturas, tales como la distinción
entre el original y las copias, la mención expresa de su car6CIer de
tales en las copias, la detenninación del nÚmero de identificación
fiscal de la empresa emisora y de su domicilio, la referencia al tipo

tributario y, en IU caso, de la expresi60 «IVA incluidOlO. Tampoco
resulta acreditado que el nÚmero que se consiJllll en el bono sea el
que, ron car6CIer correlativo, debe fi&urar en las facturas. .

La proJ'ia naturalezaJ:ón delos referidos bonos los hacen
inadecuados para su u' 'ón como facturas, especialmente en
los supuestos en que el devenao del Impuesto correspondiente a
una sola operación se produzca parciaJmente en momentos sucesi
vos correspondientes a pIlOs parciales anticipados al de la presta
ción de loS servicios.

No obstante, el Centro de 'Gestióo y Coo¡>eración Tributaria
podrá autorizar que ~ factUJ1!S. sean sustitwdas por los bonos
emitidos por las aaeDCllS de VUlJes con los reqUISl\OS que en la
correspondiente resolución se determinen.

Tercero.-En los Supuestos de que las aaencias de viajes minoris
tas, debidamente autorizadas, contraten con los viajeros actuando
en nombre y por cuenta de las aaencias mayoristas, deberán
documentarse mediante facturas diferentes los servicios prestados
por las aaencias mayoristas a los viajeros y los prestados por las
a¡encias minoristas a las a¡encias mayoristas.

En tales casos, las a¡encias mayoristas estarán oblipdas a emitir
fiIcIuras a carao de lOs -viajeros por si mismas o por peraonas
debidamente autorizadas. Asimismo, las a¡enciaa minoristas debe
rán emitir facturas a carao de las a¡encias mayoristas referidas a los
servicios prestados a las mismas. Dichas facturu deberán contener,
al menos, los datos y requisitos mencionados en el articulo ~.• del
Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre'k:~1arIlculo 157
del Rq¡lamento del Impuesto sobre el Valor . o.

Cuarto.-A efectos de la determinación del periodo de liquida
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido se considerará que el
volumen de las operaciones que las aaencias de viajes minoristas
presten cuando """traten con el vil\iero actuaodo en nombre y por
cuenta de las aaencias mayoristas será el importe de la contrapreo
tación de los servicios prestados.por las pri1neras a las se¡undas, un
que, a tales efectos, deba compu!""" el i!Dporte total ~ los
servicios concertados por las aaenCIIS mayonstas con los VUlJefOS
por mediación de las aaencias minoristas.

Madrid, 12 de mayo de 1986.-El Director generaI, Francisco
Javier Eiroa Vi1Iarnovo. .

...
12418 RESOLUCION d. 12 de mayo de 1986, de /Q Direc

ción Or!ntral de Tributós, relativa al escrito de fecha
24 d. marzo de 1986, por el que la Camára Oficial d.
Comercio. Industria de Madrid formula consulta
vincu/Qnt., al amporo d.lo dispuesto.n el articulo 53
d.la Ley 4611985, d. 27 de dici.mbre, en relación con
.11mpulislo sobre.1 Valor Afladido.

Visto el eacrito de fecha 24 de marzo de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid formula
consulta vinculante rtspeC\O a la interpretación de la normativa
rq¡uIadora del Impueatq sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
. Resultando que diversas Empresas mayoristas realizan ventas
de aP.'!'"tos (pK-metros, microsoopios, estufaI, et<:.), de material
fullJlble (vasoa, tubos de ensayo,'papd de filtro, piq.zas, sopones,
et<:.), de reactivos para an'IiSlS, colorantes, et<:. Dichas ventas se
efectúan indistintamente a Entidades públicas y privadas como
INSALUD, Kospitales públicos y privados, C1Inicas, Laboratorios
(de an'Iisis clinfcos, de investipctÓD, induSlriaIes, fannacéuUcos,
de enseñanza, _);

Resultando que.e solicita aclaración sobre el tipo aplicable a las
citadas en\relllS;

Considerando que. conforme a lo establecido en el articulo 56
del Realamento del Impuesto sobre el Valor añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, el Impuesto se exi¡irá
al tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en los arIlculos sisuientes;

Considerando q.... de acuerdo con el arIicuIo 57, número 1,
aparlado quinto, del mismo Rq¡1amento, será de aplicación el Upo
impositivo del 6 por lOO a las entreps o importaciones de
medicamentos y material sanitario; .

Considerando que en el mismo precepto se definen los medica
mentos como las sustancias siml'1es o compuestas preparadas y
dispuestas para su uso medicinalmmediato y el matériaf sanitario
como los arIlculos, aparatos einstrumenlal que por su naturaleza
y función. se destinen a usos medicinales, es decir, que tengan por
objeto prevenir, dia¡nosticar, tratar, curar o aliviar las enfermeda-
des o dolencias del hombre y de los animales' .'

Considerando que, por consi¡uienle, será de apliCación el tipo
impositivo del 6 por 100 a las entregas e importaciones de los
si.¡uientes artículos o productos:

l.o Los que exclusivamente puedan ser utilizados como medi
camentos o material sanitario.


